
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CUARENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
Email: cmpl47bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veintidós (2022) 1 

 

Ref. Ejecutivo Nro. 11001-40-03-047-2011-00717-00 

 

Previo a decidir lo que en derecho corresponda de conformidad con el artículo 306 del Código 

General del Proceso se requiere al abogado Julián Camilo Acosta Cifuentes para que: APORTE poder 

especial para iniciar la acción, IDENTIFICANDO claramente el asunto, el titulo ejecutivo de modo 

que no pueda confundirse con otros. (Artículo 84 numeral 1 del Código General del Proceso en 

concordancia con el 74 ibídem). 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

FELIPE ANDRÉS LÓPEZ GARCÍA 

JUEZ 

 
1 La presente decisión se notifica por anotación en estado Nro. 018 de 2 de mayo de 2022 Art. 295 C.G. del P y Art. 9 Decreto 806 de 2020. 
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